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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez la presente demanda para estudio de admisión.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia – Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, septiembre Doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial que antecede y revisada la anterior demanda de 
sucesión intestada doble de los causantes SAÚL UNIBIO REYES y MARÍA OFELMINA 
VILLAMIZAR DE URIVIO presentada a través de mandatario judicial por los señores 
Víctor Alonso, Mayerly Andreina y Cleo Samayi Plata Unibio en representación de 
su progenitora EMPERATRIZ UNIBIO DE PLATA (Q.E.P.D.); los señores Saúl Unibio 
Villamizar y Elizabeth Unibio Villamizar; quienes actúan en nombre propio y calidad 
de herederos de los causantes; así mismo; los señores Arnaldo Ramírez Unibio, 
Jorge Ramírez Univio, Marcos Antonio Ramírez Unibio, Marlene Ramírez Unibio y 
Nohora Helena Díaz Univio, en representación de su progenitora NIEVES UNIVIO DE 
RAMÍREZ (Q.E.P.D.) como heredera del señor SAÚL UNIBIO REYES (Q.E.P.D.);  
observa el Despacho lo siguiente:   
 
1. En el encabezado de la demanda no aclara que los señores Arnaldo Ramírez 

Unibio, Jorge Ramírez Univio, Marcos Antonio Ramírez Unibio, Marlene 
Ramírez Unibio y Nohora Helena Díaz Univio, actúan en representación de su 
progenitora NIEVES UNIVIO DE RAMÍREZ (Q.E.P.D.), pero sólo como heredera del 
señor SAÚL UNIBIO REYES (Q.E.P.D.) 

 
2. No aportó el poder otorgado por los señores Martha Cecilia Unibio Villamizar y 

Humberto Unibio Villamizar  
 

3. No aportó el registro civil de defunción de las señoras Nieves Univio de Ramírez 
(Q.E.P.D.) y Emperatriz Unibio de Plata (Q.E.P.D.) ni derecho de petición alguno 
solicitando dicha información a la registraduría nacional del estado civil. 

 
4. Refiere que la señora Cleo Samayi Plata Unibio actúa como curadora de la señora 

Martha Cecilia Unibio Villamizar; sin embargo, no aporta el correspondiente 
documento que acredite su dicho; toda vez, que el auto de fecha 6 de marzo de 
2023 proferido por el Juzgado 2 de Familia de esta ciudad dentro del proceso 
radicado 2003-00057-00, señala que: 
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Es decir; que autoriza provisionalmente a la señora Martha Cecilia Unibio 
Villamizar, para que gestione lo pertinente ante COLPENSIONES no para 
otorgar poder para adelantar el proceso de sucesión de marras. 
 

5. No aporto el registro civil de matrimonio de los causantes Saúl Unibio Reyes y 
María Ofelmina Villamizar de Urivio; pues estos contrajeron matrimonio el 4 de 
marzo de 1950, estando vigente la ley 92 de 1938; por consiguiente, la única prueba 
del estado civil es el registro civil (nacimiento, matrimonio y defunción) expedido por 
los funcionarios de registro civil competentes.    

 
6. No aporto el registro civil de nacimiento de los herederos Elsa Unibio de Bayona 

(Q.E.P.D.), Henry Bayona Unibio, Nieves Univio de Ramírez (Q.E.P.D.), Víctor 
Alonso Plata Unibio, Mayerly Andreina Plata Unibio, Cleo Samayi Plata Unibio, Saúl 
Unibio Villamizar, Elizabeth Unibio Villamizar, Humberto Unibio Villamizar, Gonzalo 
Unibio Villamizar, Rafael Unibio Villamizar y Luz Stella Univio Villamizar; ni derecho 
de petición alguno solicitando dicha información a la registraduría nacional del 
estado civil. 

 
7. El registro civil de defunción de la señora Nieves Univio de Ramírez (Q.E.P.D.) es 

poco legible por lo que deberá aportarlo nuevamente. 
 

8. No refiere en el hecho noveno y décimo octavo de que notaria es la escritura pública 
No. 3866 del 14 de diciembre de 1962 

 
9. Hace mención a un avalúo comercial del inmueble ubicado en la Carrera 14 Occ # 

36-28 del barrio La Joya de esta ciudad, por valor de $234.692.960,oo; sin embargo, 
en el acápite de inventarios y avalúos inventaría el mismo por valor de 
$103.770.000,oo por lo que no es claro para el despacho si va inventariar el 
inmueble conforme al avalúo catastral o comercial; pues ello establece la 
competencia del juzgado; pues si se va por el catastral el competente sería el Juez 
Civil Municipal de Bucaramanga y si establece el comercial la competencia sería del 
Juez de Familia de Bucaramanga; pero eso sólo es a elección del actor. 

 
 

10. Con relación al nombre de la causante María Ofelmina Villamizar de Urivio, señala 
que debido al error en el apellido de casada no fue posible adelantar la sucesión 
notarialmente; que el trámite administrativo ante la registraduría no fue posible 
adelantarlo (no aportó la respuesta dada por la entidad); por lo que considera que es en este 
proceso sucesorio que se debe hacer aclaración del nombre de la causante; al 
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respecto, es necesario recordarle al togado que de conformidad con la 
Resolución No. 5621 del 4 de junio de 2019 expedida por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, que señala el procedimiento interno para la corrección 
póstuma de datos contenidos en la cédula de ciudadanía, en el archivo nacional de 
identificación (ANI) a solicitud de causahabientes, se indica: 

 

 

 
 
Ahora bien; en el presente evento no obra prueba que el actor hubiese ejercido 
los recursos de ley contra la decisión adoptada por la Registraduría; sin 
embargo, se le aclara al actor que, no es dentro del proceso de sucesión 
que se deba hacer dicha corrección ortográfica de digitación de 
transcripción en relación a la cédula de ciudadanía de la causante  (URIVIO 
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siendo lo correcto UNIBIO); sino en el trámite administrativo ante la registraduría, en el 
evento de no prosperar dicha solicitud y habiéndose ejercido los recursos de ley, 
interponer la acción pertinente. 
 
Por consiguiente; una vez se aclare el nombre de la causante María Ofelmina 
Villamizar, se deberán aclarar los demás documentos públicos y privados 
correspondientes.  
 
Ahora bien; en cuanto al registro civil de nacimiento de los hijos que 
presentan también error en el apellido de su progenitor deberán solicitar la 
corrección del registro civil de nacimiento mediante escritura pública.  
 

11. Revisada la escritura pública No. 3866 del 14 de diciembre de 1962 de la Notaría 2 
del Circulo de Bucaramanga, se observa que el inmueble identificado con el folio de 
M.I. No. 300- 41172 de la O.I.P. de Bucaramanga, fue adquirido por el señor Saúl 
Unibio Reyes (Q.E.P.D.) y Ofelia Villamizar de Unibio (siendo lo correcto María Ofelmina Villamizar 

de Unibio); por lo que deberá aclarar el nombre de la causante, para poder inventariar 
dicho bien relicto en un 100%, de lo contrario sería un 50% porque el otro 50% 
pertenece a una tercera persona (Ofelia Villamizar). 

 
12. Refiere que el único bien relicto está afectado de patrimonio de familia y que con 

E.P. No. 0955 del 19 de marzo de 1991 de la Notaria 7 del Círculo de Bucaramanga 
se levantó el mismo; sin embargo, no prueba su dicho. 

 
13. No aportó el folio de matrícula inmobiliaria No. 300- 41172 de la O.I.P. de 

Bucaramanga 
 
14. No aportó en escrito separado el inventario de los bienes relictos (y sus avalúos) y de las 

deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones que 
correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial de ser el caso, con el avalúo que 
corresponde. 

 
 

Sin más consideraciones el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga 
 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA DOBLE de 
los causantes SAÚL UNIBIO REYES y MARÍA OFELMINA VILLAMIZAR DE URIVIO 
presentada a través de mandatario judicial por los señores Víctor Alonso, Mayerly 
Andreina y Cleo Samayi Plata Unibio en representación de su progenitora 
EMPERATRIZ UNIBIO DE PLATA (Q.E.P.D.); los señores Saúl Unibio Villamizar y 
Elizabeth Unibio Villamizar; quienes actúan en nombre propio y calidad de herederos 
de los causantes; así mismo; los señores Arnaldo Ramírez Unibio, Jorge Ramírez 
Univio, Marcos Antonio Ramírez Unibio, Marlene Ramírez Unibio y Nohora Helena 
Díaz Univio, en representación de su progenitora NIEVES UNIVIO DE RAMÍREZ 
(Q.E.P.D.) como heredera del señor SAÚL UNIBIO REYES (Q.E.P.D.); por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para que 
subsane la demanda so pena de rechazo, debiendo allegarse copia del escrito de 
subsanación para el archivo del Juzgado.  
 
TERCERO: RECONÓZCASE al Dr. YESID FERNAN NIÑO CHAPARRO, abogado en 
ejercicio, como mandatario judicial de Víctor Alonso, Mayerly Andreina y Cleo Samayi 
Plata Unibio; Saúl Unibio Villamizar, Elizabeth Unibio Villamizar; Arnaldo Ramírez 
Unibio, Jorge Ramírez Univio, Marcos Antonio Ramírez Unibio, Marlene Ramírez Unibio 
y Nohora Helena Díaz Univio; en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
 
MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 
JUZ 


